
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci n, veinticinco de mayo de dos mil veintid s.ó ó

VISTOS:
En folio 1 de estos antecedentes Rol Corte N Protecci n-° ó

6048-2022  comparece  el  abogado  Javier  Andr s  Henr quezé í  
Gaete, c dula de identidad N 15.591.346-0, domiciliado en calleé °  
O Higgins  N 940,  oficina  904,  en  Concepci n,  recurriendo  de’ ° ó  
protecci n en beneficio y a favor de Paola Elisa Torres Castillo,ó  
c dula  de  identidad  N 13.312.105-6,  educadora  diferencial,é °  
domiciliada  en  calle  Exequiel  Plaza  1034,  Villa  Los  Canelos,  
comuna de San Pedro De La Paz.

Lo  dirige  en  contra  de  la  Caja  de  Compensaci n  deó  
Asignaci n  Familiar  La  Araucana,  RUT 70.016.160-9,  representadaó  
legalmente por  Sara Ver nica  Smok beda,  ambas domiciliadas  enó Ú  
Lincoy n N 334, en Concepci n, y de la Caja de Compensaci n deá ° ó ó  
Asignaci n  Familiar  Los  Andes,  RUT  81.826.800-9,  representadaó  
legalmente por Daniel Hurtado Parot, ambos con domicilio en calle 
Barros Arana N 374, en Concepci n.° ó

El  acto  reprochado  de  ilegal  y  arbitrario  y  que  sirve  de 
fundamento al recurso consiste en el cobro mediante sistema intercaja 
de un cr dito que la Caja de Compensaci n de Asignaci n Familiaré ó ó  
Los Andes ha dispuesto y efectuado por planilla en la remuneraci n deó  
la recurrente, por concepto de un cr dito que el a o 2011 pidi  a laé ñ ó  
Caja de Compensaci n de Asignaci n Familiar La Araucana, por ciertoó ó  
no  saldado,  pero  que  nunca  fue  cobrado  en  forma  legal  desde  el 
momento en que se constituy  en mora,  estando ahora prescrita  laó  
acci n.ó

Dijo que la recurrente desde el a o 2016 y a la fecha trabajañ  
como  coordinadora  PIE  en  el  Colegio  Amanecer  de  Talcahuano 
perteneciente a la Corporaci n Educacional Amanecer Talcahuano. Enó  
el  a o  2011 y  hasta  el  2014,  era  directora  de  la  Escuela  Especialñ  
Diferencial Sol Naciente y estaba afiliada la Caja de Compensaci n deó  
Asignaci n Familiar La Araucana.  ó Jam s ha firmado afiliaci n con laá ó  
recurrida CCAF Los Andes.

El  a o 2011 obtuvo un cr dito  de  mutuo de dinero  en lañ é  
CCAF La Araucana, por el que firm  un pagar , pactado en 48 cuotasó é  
sucesivas e iguales que ser an descontadas por planilla de su empleadorí  
de ese momento,  n mero de operaci n 82001365088, con fecha deú ó  
colocaci n  5  de  diciembre  de  2011,  26  cuotas  pagadas,  22  cuotasó  
adeudadas, total a pagar $3.397.424.- Asimismo, existe un producto“  
paralelo  en el que la se ora Torres se constituy  como aval de Juan” ñ ó  
Fuentes, quien era su jefe en Escuela Especial Diferencial Sol Naciente, 
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cuyo n mero de operaci n es 082001358357, con fecha de colocaci nú ó ó  
18 de noviembre de 2011, pagadero en 66 cuotas, 15 cuotas pagadas, 
51 cuotas impagas, total deuda $4.395.872.-

La Caja de Compensaci n La Araucana, titular del cr dito aó é  
su  favor,  no ejerci  en  tiempo acci n legal  o  administrativa  algunaó ó  
tendiente al cobro compulsivo de la obligaci n que la recurrente noó  
cumpli .  Pero ahora, en febrero del  2022, sin que se haya ejercidoó  
acci n legal de cobro alguna, extrajudicialmente, en forma arbitraria eó  
ilegal  y  sin  previo  aviso,  la  CCAF Los  Andes  ordena  a  su  actual 
empleador  realizar  descuentos  por  ese  cr dito,  cobro  de  cr ditoé “ é  
intercaja , de exactamente $155.832.-”

Estima  que  los  cobros  de  dinero  que  realizan  las  Cajas 
recurridas  son  arbitrarios  e  ilegales,  extempor neos,  extrajudiciales,á  
injustificados en raz n al transcurso del tiempo, sobre una deuda queó  
se hallar a prescrita.í

Denuncia infringidas las garant as constitucionales consagradasí  
en el art culo 19 n meros 3, 16 y 24 de la Constituci n Pol tica de laí ú ó í  
Rep blica, por cuanto las recurridas han puesto a la trabajadora enú  
una situaci n desventajosa, distinta y precaria en relaci n con todos losó ó  
otros deudores civiles a quienes seguramente se los debe demandar en 
los tribunales ordinarios para conseguir de ellos un pago; asimismo, se 
ha  vulnerado  el  derecho  a  la  libre  contrataci n,  porque  nunca  haó  
tranzado  afiliaci n  con  la  CCAF  Los  Andes;  y,  por  ltimo,  losó ú  
descuentos efectuados en su planilla de remuneraci n indudablementeó  
afectan a su patrimonio personal, su derecho de propiedad sobre parte 
de  la  retribuci n  econ mica  obtenida  con  motivo  de  la  actividadó ó  
laboral que desempe a.ñ

Pide que se acoja el  recurso,  con costas,  y se ordene a las 
recurridas 1.-  el  reintegro y devoluci n de todas y cada una de lasó  
sumas descontadas de las remuneraciones de la recurrente a prop sitoó  
del descuento intercaja , debidamente reajustadas hasta el momento“ ”  
de dicha devoluci n, y 2.- abstenerse de realizar por s  u ordenar queó í  
se  realicen  por  terceros,  especialmente  por  parte  de  Corporaci nó  
Educacional  Amanecer  Talcahuano o  por  cualquier  otro  empleador 
que  tenga  o  tuviere  en  el  futuro,  o  por  cualquier  otro  organismo 
p blico o privado, descuentos de las remuneraciones de la recurrenteú  
Paola Torres Castillo.

Acompa  copias  de  1.-  Liquidaci n  de  sueldo  del  mes  deñó ó  
febrero  de  2022 de la  recurrente  Paola  Torres  Castillo;  2.-  Correo 
electr nico dirigido a Paola Elisa Torres Castillo, de 12 de marzo deó  
2022, en el que se le env a su liquidaci n de sueldo de febrero de 2022;í ó  
3.- Captura de pantalla de Pago en L nea  de Caja La Araucana, en“ í ”  
la  que  se  aprecian  los  dos  cr ditos  de  2011;  4.-  Certificado  deé  
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antig edad  Laboral  de  do a  Paola  Torres  Castillo  en  Colegioü ñ  
Amanecer Talcahuano.

El 18 de marzo de 2022, en folio 8, se concedi  orden deó  
no  innovar,  orden ndose  a  ambas  Cajas  abstenerse  de  realizará  
descuentos en la remuneraci n de la recurrente durante la tramitaci nó ó  
del presente recurso.

Inform  en  folio  17,  el  8  de  abril  pasado,  la  Caja  deó  
Compensaci n de Asignaci n Familiar  La Araucana,  por  medioó ó  
de  la  abogada  Yasna  Susana  Vukic  Zalaquett,  solicitando  el 
rechazo del recurso, por falta de oportunidad y sobre todo porque en 
todo momento ha actuado conforme a las  facultades legales que su 
estatuto le provee.

Explic  que  la  CCAF La  Araucana  le  otorg  a  la  se oraó ó ñ  
Torres el cr dito social folio N 082001358357, de 18 de noviembre deé °  
2011, por un capital inicial de $5.511.795, en calidad de aval, y el 
cr dito folio 082001365088, de 5 de diciembre de 2011, por la sumaé  
de $3.808.768, en calidad de titular, este ltimo pactado en 48 cuotasú  
mensuales, cada una por la suma de $155.832, cr dito que es el motivoé  
del descuento atendido que s lo se encuentran pagadas 27 cuotas y queó  
fueron descontadas desde su remuneraci n por su empleador Sociedadó  
Educacional Diversidad Pedag gica, Rut 77.911.850-9, no existiendoó  
m s pagos efectuados a pesar de enviarse las respectivas n minas todosá ó  
los meses a su empleador. Por esta raz n comenz  a figurar en mora,ó ó  
remiti ndose la informaci n al Sistema Intercaja que tiene por objetoé ó  
que  la  Caja  acreedora  de  un  cr dito  social  pueda  acceder  a  laé  
informaci n esencial y necesaria para detectar y ubicar a sus deudoresó  
con obligaciones morosas y permitirle acordar con la otra Caja a la 
cual  se  ha incorporado dicho deudor,  la  recaudaci n  de  las  cuotasó  
adeudadas  por  el  cr dito  social  moroso  y  regularizar  la  deudaé  
pendiente. El sistema se denomina Intercaja.

A ade que los descuentos para el pago de cuotas de cr ditoñ é  
social  son  informados  al  empleador  del  deudor  de  acuerdo  al 
mecanismo  dispuesto  en  el  art culo  22  de  la  Ley  N 18.833,  queí °  
establece que lo adeudado por prestaciones de cr dito social a una“ é  
Caja de Compensaci n por un trabajador afiliado, deber  ser deducidoó á  
de  la  remuneraci n  por  la  entidad  empleadora  afiliada,  retenido  yó  
remesado a la Caja acreedora, y se regir  por las mismas normas deá  
pago y de cobro que las cotizaciones previsionales . Las facultades que”  
tienen las Cajas de Compensaci n para ordenar a los empleadores losó  
descuentos de las cuotas impagas, se ajusta a lo dispuesto en el art culoí  
58 del C digo del Trabajo. Una vez detectado a quien mantiene unaó  
deuda con la Caja, ya sea en calidad de deudor principal o codeudor 
solidario, su deuda se incorpora en la respectiva n mina, con el objetoó  

P
X

N
X

Z
X

T
P

M
L



de  aplicar  el  correspondiente  descuento  por  parte  de  la  entidad 
pagadora  de  su  remuneraci n,  reteniendo  y  remesando  la  cuotaó  
descontada a la Caja.

A la recurrente la ubicaron en enero de 2022 por encontrarse 
trabajando  en  una  empresa  afiliada  a  la  C.C.A.F.  Los  Andes, 
remiti ndose n mina de descuento. En forma paralela se practicaroné ó  
gestiones extrajudiciales para efecto de invitarla a regularizar la deuda, 
las que resultaron infructuosas.

No  hay  ilegalidad  ni  arbitrariedad  en  la  actuaci n  queó  
denuncia la recurrente. Los descuentos en su remuneraci n tienen suó  
asidero en el art culo 22 inciso 1  de la Ley N 18.833, en concordanciaí ° °  
con el art culo 11 inciso 1  del Decreto Supremo N 91, de 1978 delí ° °  
Ministerio del Trabajo y Previsi n Social, el art culo 22 inciso 1  de laó í °  
Ley N 17.322, art culo 58 del C digo del Trabajo y Circular N 2052° í ó °  
del 2003 y Circular N 3567 del 2021 emanada de la Superintendencia°  
de Seguridad Social, relativa al R gimen de Cr dito Social y al modoé é  
de hacer efectivos los descuentos que procedan a las remuneraciones de 
los trabajadores afiliados.

No puede la recurrente alegar que la deuda est  prescrita, puesá  
la  prescripci n no opera de pleno derecho y no ha sido declaradaó  
judicialmente.

Agrega que no obstante lo informado precedentemente y sin 
reconocer  la  extinci n  de  la  deuda,  La  Araucana  ha  dispuesto  laó  
devoluci n a la recurrente de los descuentos correspondiente a febreroó  
y marzo de 2022 y el cese del mismo.

Sobre el informe que se le requiri  el 4 de abril ltimo en folioó ú  
14, respecto a la forma en que ha dado cumplimiento a la orden de no 
innovar decretada en autos el 18 de marzo pasado, dijo la informante 
que  las  n minas  de  descuento  a  aplicar  en  una  remuneraci n  sonó ó  
masivas  y  se  remiten  al  empleador  los  diez  ltimos  d as  del  mesú í  
anterior al del descuento. El empleador a su vez, conforme el art culoí  
22 de la Ley N 17.322, debe enterar los descuentos practicados dentro°  
de  los  diez  primeros  d as  del  mes  siguiente  a  aquel  en  que  seí  
devengaron las remuneraciones. En este caso, atendido que el 18 de 
marzo  de  2022  se  concedi  la  orden  de  no  innovar,  el  descuentoó  
correspondiente a ese mes hab a sido enviado, por lo que si bien seí  
informa al empleador, tal vez no alcanz  a gestionarlo. ó

Acompa  al informe copia del Dictamen 2659-2020, de 12 deñó  
agosto de 2020, de la Superintendencia de Seguridad Social.

Inform  en  folio  22  la  Caja  de  Compensaci n  deó ó  
Asignaci n  Familiar  de  Los  Andes,  por  medio  del  abogadoó  
Mat as Amigo Garc a,í í  pidiendo el rechazo del recurso, se alando queñ  
su accionar ha estado exento de ilegalidad o arbitrariedad.
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Dijo que la Caja de Compensaci n de Asignaci n Familiar Laó ó  
Araucana pidi  a la Caja de Compensaci n de Asignaci n Familiar Losó ó ó  
Andes,  mediante  el  proceso  integrado  de  recaudaci n  de  deudaó  
pendiente  o  vigente  Intercaja,  la  gesti n  de  descuentos  en  laó  
remuneraci n de la recurrente para el pago de las cuotas del cr ditoó é  
otorgado por la referida instituci n. En este contexto, Los Andes haó  
incluido a  la  recurrente,  a  partir  del  mes  de julio  de 2021,  en las 
planillas de descuento que son remitidas a su empleador y ha procedido 
al cobro de cuotas en calidad de mandataria de CCAF La Araucana, 
sin poseer mayor informaci n de los cr ditos otorgados. La Caja Losó é  
Andes,  a  requerimiento  de  Caja  de  Compensaci n La Araucana,  yó  
como  diputada  para  recibir  el  pago  del  cr dito  social  otorgado  alé  
recurrente, ha informado a su empleador la existencia de esta deuda y 
ha requerido su descuento en la remuneraci n,  en los  t rminos deló é  
art culo 22 de la Ley 18.833. El pago de esta cuota de cr dito socialí é  
descontada a la recurrente extingue parcialmente el cr dito con la Cajaé  
acreedora y libera a la deudora hasta concurrencia de dicho pago, por 
efecto del inciso segundo del aludido art culo 22.í

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que,  recurso  de  protecci n  es  un  institutoó  

procesal  de  car cter  extraordinario,  establecido  para  restaurar  elá  
imperio del derecho cuando se han afectado derechos fundamentales 
garantizados por nuestra Constituci n Pol tica, por intermedio de unó í  
acto arbitrario o ilegal.

Requiere para su procedencia la concurrencia simult nea de uná  
conjunto de requisitos, a saber, la existencia de un acto o una omisi nó  
ilegal o arbitraria; que dicho acto viole, perturbe o amenace garant así  
que  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  asegura  a  todas  lasó í ú  
personas, y, finalmente, que quien lo interpone se encuentre ejerciendo 
un derecho indubitado y que la acci n constitucional se dirija en contraó  
de quien ha causado la conculcaci n de un derecho garantizado poró  
nuestra  Carta  Fundamental,  dentro  del  plazo  se alado  por  el  Autoñ  
Acordado de la Excma. Corte Suprema.

Asimismo, se requiere que el perjuicio causado sea actual, de 
modo que en el evento de acogerse la acci n, esta Corte pueda adoptaró  
medidas tendientes a reparar el agravio inferido o da o producido.ñ

SEGUNDO: Que, la recurrente denuncia como acto ilegal y 
arbitrario  la  renovaci n  de  los  descuentos  en  su  colilla  deó  
remuneraciones de cuotas del cr dito social folio 082001365088 que ené  
diciembre  del  a o  2011  obtuvo  en  la  Caja  de  Compensaci n  deñ ó  
Asignaci n  Familiar  La  Araucana,  reconociendo  la  actora  adeudaró  
veintid s de las cuotas a las que se oblig  cuando lo contrajo, peroó ó  
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alegando  ahora  que  la  deuda  estar a  prescrita  por  el  tiempoí  
transcurrido.  Los  descuentos  se  estar an  efectuando  por  la  Caja  deí  
Compensaci n de Asignaci n Familiar Los Andes como mandataria deó ó  
La  Araucana,  en  un  sistema  integrado  de  recaudaci n  llamadoó  
Intercaja.

Por su parte, la Caja de Compensaci n de Asignaci n Familiaró ó  
La Araucana dijo que efectivamente la recurrente adeuda cuotas de un 
cr dito social que obtuvo el a o 2011; que no fue posible sino hasta elé ñ  
mes de enero de 2022 que La Araucana pudiera seguir descont ndole elá  
cr dito social otorgado, lo que hizo mediante el sistema integrado deé  
recaudaci n denominado descuento intercaja a trav s  de la  ó é Caja  de 
Compensaci n ó Los Andes, por encontrarse la actora trabajando en una 
empresa afiliada a sta. Sin reconocer la extinci n de la deuda, diceé ó  
tambi n  que  se  ha  dispuesto  la  devoluci n  a  la  recurrente  de  losé ó  
descuentos correspondiente a febrero y marzo de 2022 y el cese del 
mismo. Que para cumplir la orden de no innovar decretada el 18 de 
marzo de 2022 y dado que las planillas de descuentos son generadas y 
remitidas a los empleadores los ltimos diez d as del  mes anterior aú í  
aquel en que se hace efectiva la retenci n, el descuento correspondienteó  
al mes de marzo hab a sido enviado y tal vez el empleador no alcanz  aí ó  
gestionarlo.

A su turno, la Caja de Compensaci n de Asignaci n Familiaró ó  
Los Andes dijo ser mandataria de La Araucana para el cobro del saldo 
insoluto de la se ora Torres respecto del cr dito folio 082001365088, añ é  
trav s  del  proceso  integrado  de  recaudaci n  de  deuda  pendiente  oé ó  
vigente,  denominado  Proyecto  Intercajas ,  utilizando  al  efecto  el“ ”  
mecanismo autorizado por el art culo 22 de la Ley N 18.833 respectoí º  
de una obligaci n pendiente.ó

TERCERO: Que,  como antes  se dijo,  la  recurrente  no ha 
discutido la  efectividad de haber  solicitado el  cr dito  que se  le  esté á 
cobrando,  as  como  tampoco  la  circunstancia  de  haber  pagadoí  
parcialmente cuotas mensuales del mismo mediante descuento en sus 
remuneraciones  de  las  cuotas  respectivas  pactadas.  Tampoco  ha 
desconocido el  hecho de haber  incurrido en morosidad a  trav s  delé  
tiempo,  centrando  el  fundamento  de  su  recurso  en  la  alegaci n  deó  
tratarse de una deuda prescrita, motivo por el cual el actual cobro de 
las cuotas adeudadas no ser a procedente.í

CUARTO:  Que,  para  la  procedencia  de  la  acci n  deó  
protecci n  se  requiere  que  quien  la  entabla  est  padeciendoó é  
ileg timamente una perturbaci n o amenaza antijur dica. En la especie,í ó í  
seg n reci n se anot , los hechos que originaron los descuentos no seú é ó  
encuentran  discutidos,  y  lo  que  se  presenta  como  asunto  debatido 
corresponde  a  una  discusi n  de  orden  jur dico,  esto  es,  la  eventualó í  
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prescripci n de la deuda contra da por la actora, situaci n y declaraci nó í ó ó  
no susceptibles en ning n caso de abordarse en esta sede, sino en unú  
juicio  de  lato  conocimiento,  pues  excede  el  marco  del  recurso  de 
protecci n, dada su especial naturaleza y finalidad.ó

QUINTO: Que, a m s de lo dicho, en su informe la Caja deá  
Compensaci n de Asignaci n Familiar La Araucana se al  que se haó ó ñ ó  
dispuesto  la  devoluci n  a  la  recurrente  de  los  descuentosó  
correspondientes a febrero y marzo de 2022 y el cese del mismo, sin 
reconocer eso s  la extinci n de la deuda. í ó

En consecuencia, habiendo cesado los descuentos y reintegrado 
a la actora las sumas descontadas de las remuneraciones a prop sito deló  
descuento intercaja , que era precisamente lo pedido en el recurso, la“ ”  

presente acci n cautelar ha perdido oportunidad, no existiendo medidaó  
que pueda adoptar esta Corte para restablecer el imperio del derecho, 
cuya es  la  finalidad ltima de este recurso, por no hallarse ningunoú  
quebrantado. 

SEXTO: Que, no concurriendo los  fundamentos que hacen 
procedente el  recurso de protecci n,  se desestimar  el  intentado,  sinó á  
perjuicio de lo que se dir .á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 y 20í  
de  la  Constituci n Pol tica  de  la  Rep blica  y Auto Acordado de laó í ú  
Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n,ó ó  
se resuelve que:

SE RECHAZA, sin costas, el recurso deducido por el abogado 
Javier Andr s Henr quez Gaete en beneficio y a favor de Paola Elisaé í  
Torres Castillo, en contra de la Caja de Compensaci n de Asignaci nó ó  
Familiar La Araucana y de la Caja de Compensaci n de Asignaci nó ó  
Familiar Los Andes.

No obstante lo resuelto y no habiendo acompa ado la Caja deñ  
Compensaci n de Asignaci n Familiar La Araucana documento algunoó ó  
que acreditare los montos y forma de las sumas reintegradas, of cieseí  a 
esta Caja para que dentro del m s breve plazo informe a esta Corteá  
sobre los montos y modalidad de lo restituido a la recurrente, debiendo 
acompa ar a la respuesta que evacue toda documentaci n que acrediteñ ó  
ese  entero.  Dir jase  el  oficio  por  carta  certificadaí .  C mplaseú  
inmediatamente con la comunicaci n.ó

Reg strese, notif quese y en su oportunidad, arch vese.í í í
Dese oportuno cumplimiento con lo previsto en el numeral 14 

del Auto Acordado m s arriba aludido.á
Redacci n del ministro Hadolff Gabriel Ascencio Molina.ó
N Protecci n-6048-2022.° ó  
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los ministros titulares

Hadolff Gabriel Ascencio Molina, Camilo Alejandro Álvarez Órdenes y el fiscal judicial Hernán Amador Rodríguez

Cuevas. Concepción, veinticinco de mayo de dos mil veintidós.

En Concepcion, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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